
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: 5 de septiembre de 2024, a despacho del señor Juez, 
el presente expediente digital con memoriales allegados por la apoderada de solicitante, 
por medio del cual renuncia al poder conferido por CARLOS FERNANDO RODRIGUEZ 
OSPINA1; el precitado aporto memorial en el cual manifiesta que acepta la renuncia 
presentada por su apoderada2, y aporto copia del memorial remitido a la Secretaria de 
Bienestar Social de la Alcaldía de Santiago de Cali3, mediante el cual solicita se realice la 
valoración de apoyos al titular del acto jurídico; por último, el hermano del titular del acto 
jurídico aporto su manifestación4.  Sírvase proveer. 

 
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI - VALLE 

Carrera 10 No. 12-15 piso 7 - Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 
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Asunto:  REVISION INTEDICCIÓN JUDICIAL 

Demandante:  CARLOS FERNANDO RODRIGUEZ OSPINA  

T.A.:   ALVARO RODRIGUEZ OSPINA 

Radicado:   760013110008-2016-00009-00 

Interlocutorio:  1458 

 

Santiago de Cali, 6 de agosto de 2024 

 

Teniendo en cuenta la renuncia al poder conferido por el solicitante informada por 

este y su apoderada y como se encuentran ajustados a lo establecido en el Art. 76 

del CGP, se aceptará la renuncia y se requerirá al solicitante para que confiera poder 

a un abogado para que lo represente en el presente proceso a efectos de continuar 

el respectivo trámite. 

 

De otro lado, el interesado aporta copia de la solicitud enviada a la Secretaria de 

Bienestar Social de la Alcaldía de Santiago de Cali para la realización de la 

valoración de apoyos al titular del acto jurídico, solicitud que se agregará a esperas 

de la valoración. 

 

Por último, se allego memorial de HERNAN RODRIGUEZ OSPINA, hermano del 

titular del acto jurídico, en el cual informa que esta de acuerdo en fungir como apoyo 

suplente de su hermano ALVARO RODRIGUEZ OSPINA, y que su hermano 

CARLOS FERNANDO RODRIGUEZ OSPINA, es quien está pendiente de todo lo 

relacionado con su hermano, pero de conformidad con el numeral 3 del artículo 34 

de la Ley 1996 de 2019, se podrán adjudicar distintas personas de apoyo para 

distintos actos jurídicos en el mismo proceso, teniendo en cuenta lo anterior, se 

debe especificar con claridad y de forma concreta que tipos de apoyo judicial 

                                                 
1 Archivo digital 07 
2 Archivo digital 08 
3 Archivo digital 09 
4 Archivo digital 10 



realizaría, CARLOS FERNANDO RODRIGUEZ OSPINA y cuales apoyos realizaría 

HERNAN RODRIGUEZ OSPINA, pues la Ley 1996 de 2019, no contempla la figura 

del apoyo judicial suplente (# 4 - artículo 82 del C.G.P.), por lo que, se requerirá al 

interesado para determinar de manera clara y precisa los apoyos específicos que 

requiere ALVARO RODRIGUEZ OSPINA, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1996: “Los apoyos que se presten para tomar 

decisiones deben corresponder a las circunstancias específicas de cada persona”, ahora 

bien, se debe tener en cuenta lo estipulado en el numeral 8 literal a del artículo 38 

de la Ley 1996 de 2019, “…En ningún caso el Juez podrá pronunciarse sobre la necesidad 

de apoyos para la realización de actos jurídicos sobre los que no verse el proceso”. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. INCORPOR los documentos aportados para que obren y consten. 

 

2. ACEPTAR la renuncia al poder conferido por CARLOS FERNANDO 

RODRIGUEZ OSPINA, presentada por la profesional del derecho DORIS 

VARELA GARCIA.   

 

3. REQUERIR a CARLOS FERNANDO RODRIGUEZ OSPINA para que otorgue 

poder a un nuevo apoderado, a fin de reconocerle personería y así continuar 

con el trámite respectivo. 

 

4. REQUERIR al interesado de conformidad con el numeral 3 del artículo 34 de la 

Ley 1996 de 2019, para que, especifique con claridad y de forma concreta que 

tipos de apoyo judicial realizaría, CARLOS FERNANDO RODRIGUEZ OSPINA 

y cuales realizaría HERNAN RODRIGUEZ OSPINA. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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